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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
cóntra de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Denuncia incumplimiento artículo 70, fracción XXIV, Ley General Incumplimiento al 
artículo 70, fracción XXIV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública al omitir hacer pública la información que de acuerdo con los 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACiÓN, 
HOMOLOGACiÓN Y ESTANDARIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TíTULO QUINTO Y EN LA FRACCiÓN IV 
DEL ARTíCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA tiene la obligación de publicar, ya que en el periodo trimestral 
octubre-diciembre, del ejercicio auditado 2016, periodo auditado del 01 de enero al31 
de diciembre de 2016, tipo de auditoría externa, órgano que realizó la auditoría 
Despacho externo Trust Management Sourcing, S.A.P.I. de C. V., rubros sujetos a 
revisión.' "De conformidad con la 48" Disposición del Acuerdo 04/2015 por el que se 
emiten las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el arto 60 de la 
LOFNDARFP, publicadas en el DOF el 02 de abril de 201; en correlación con lo 
señalado en el QUINTO de los Lineamientos para la elaboración del Informe de 
Auditoría para evaluar el cumplimiento de las Disposiciones de Carácter en materia de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia /lícita y Financiamiento al 
Terrorismo". Los hipervínculos al oficio de notificación de resultados e Hipervínculo a 
las recomendaciones hechas arrojan una pantalla con la siguiente leyenda: Server Error 
404 - File or directory not found. The resource you are looking for might have been 
removed, had its name changed, or is temporarily unavailable. Por lo que incumple con 
los citados Lineamientos que establecen para la fracción XXIV. "Los informes de 
resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se 
realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan", que los sujetos obligados 
publicarán la información correspondiente, entre otras, la prevista en los criterios "15 
Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados" y "Criterio 17 
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Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al sujeto obligado, 
ordenadas por rubro sujeto a revisión "; yen ninguno de los dos criterios se incluyeron 
hipervínculos que remitan a la información que están obligados a publicar en relación a 
la Auditoría para evaluar el cumplimiento de las Disposiciones en materia de Prevención 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo" 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
específicamente el formato LGTA70FXXIV, relativo a los resultados de auditorías 
realizadas 

11. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0363/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de En lace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0762/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
rea lizó una verificación virtual del contenido de la fracción XXIV del artícu lo 70 de la 
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Ley General, para el cuarto trimestre del ejercicio 2016, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo lo 
siguiente 1: 

a) Para la información contenida en la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley 
General , referente al criterio "hipervínculo al oficio de notificación de resultados" y 
al criterio "hipervínculo a las recomendaciones hechas" correspondientes a la 
auditoría realizada por el despacho externo "Trust Management Sourcing, SAP.!. 
de c.v." para el cuarto trimestre del ejercicio 2016, se observó que los hipervínculos 
señalados presentan un error al abrir la información, tal como se advierte a 
continuación: 

P,?M ", . ... /fl. _ ...... .a. . s:~ 
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Hlperv lnculo Al Oficio de Notificaclon de Resultados 

1 Disponible para su consulta en: hUp:/Iconsultapublicamx.inai .org.mx:8080/vut-webl 
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Server Error 

404 - File or dlrectory not found. 
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VI. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VII. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia . del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el informe justificado con número 
UT/026/2019 de misma fecha a la de su recepción signado por el Titular de la Unidad ~ 
de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la ~ 
Dirección General de Enlace, en el cual se señala lo siguiente: \ ~ 
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Me refiero a su oficio No. INAI/SAI/DGEPPOED/0715/19 con Expediente de Denuncia 
DIT 0363/2019 de fecha 05 de junio de 2019, mediante el cual solicita a este Sujeto 
Obligado rinda un informe justificado respecto a la presunta omisión de la publicación 
de información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas en la fracción 
XXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso la Información 
Pública . 

Sobre el particular, se anexa la respuesta del área de Auditoría Interna, de esta 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y el soporte 
documental que acredita que la información se encuentra cargada y disponible para su 
consulta. 
[ .. .]" (sic) 

Adicionalmente, el sujeto obligado anexó a su informe justificado los siguientes 
documentos: 

• Oficio número AAI/080/2019, de fecha once de junio de dos mil diecinueve, 
dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Auditora Interna, ambos 
adscritos a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y 
Pesquero, en los siguientes términos: 

"[. . .] 

En atención al correo de fecha 10 de junio del presente y recibido a las 8:53 pm por la 
que suscribe, se desconoce los motivos o causas por los que no pueden ser 
visualizados los hipervínculos "15 Hipervínculo al oficio o documento de notificación de 
resultado" y el "Criterio 17 Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones 
hechas al sujeto obligado, ordenadas por rubro sujeto a revisión". 

Al respecto, para dar respuesta a la denuncia DIT 0363/2019, se adjunta para pronta 
referencia, el soporte documental en CD que acredita el cumplimiento a la citada 
obligación realizada desde el 04 de mayo de 2017; respecto a la auditoría Despacho 
externo Trust Management Sourcing, S.AP.I de C. V. correspondiente al ejercicio 2016. 

Asimismo, a efecto de constatar que la información se encuentra cargada y disponible 
a los usuarios en el portal; se llevó a cabo la verificación de los citados hipervínculos. 

[. .}" (sic) 

• Acuse de actualización "Vía Formulario Web" de la información correspondiente 
a la fracción XXIV del Artículo 70 de la Ley General, de fecha cinco de jun io de 
dos mil diecinueve. 
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• Capturas de pantalla de la información contenida en la fracción objeto de 
denuncia, en donde se muestra que el hipervínculo señalado ya dirige a la 
información correspondiente. 

IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente2: 

a) Para la información contenida en la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley 
General , referente al "hipervínculo al oficio de notificación de resultados" y al 
"hipervínculo a las recomendaciones hechas" correspondientes a la auditoría 
realizada por el despacho externo "Trust Management Sourcing, S.A.P.1. de 
C.V." para el cuarto trimestre del ejercicio 2016, se observó lo siguiente: 

• Información correspondiente al Criterio 15 "Hipervínculo al oficio o documento 
de notificación de resultados": 

_ ~. 2 

.... '" 1" Aro.1 • 1(; • A· ,: ¡¡¡¡ 
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R~\UII .. do, N'>Bfica.,ofl de a Ro",,1t~do. a a 
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2 Disponible para su consulta en : http://consultapublicamx.inaLorg .mx:8080/vut-web/ 

7 de 18 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Nacional 
Rural , Forestal 

Sujeto Obligado: Financiera 
Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero 

de 
y 

Expediente: DIT 0363/2019 

....... ·c.~ ........... /'F_~.:J.lRr ........ ~'ldoIlWfriudt"' ,' ....... U4o:bH ........... _ 

Área ele AUdItor;, !n!e([l~ 

0!lc1D No ....... L'010120·7 

I.Uro. M~ bmora Gas:eIum 
O'llI<':lor Genl!rlll 
~ re$C:nt!!l 

• Información correspondiente al Criterio 17 "Hipervínculo a las recomendaciones 
y/u observaciones hechas al sujeto obligado": 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de publicación de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero a la obligación de transparencia 
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establecida en la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General , la cual 
corresponde a los resultados de las auditorías realizadas. En este sentido, el 
particular refirió específicamente que los hipervínculos al oficio de notificación de 
resultados y los hipervínculos a las recomendaciones hechas al sujeto obligado, 
correspondientes a la auditoría externa realizada por la empresa "Trust 
Management Sourcing, SAP.1. de C.v. " para el cuarto trimestre del ejercicio 2016, 
arrojan un error por lo que no se muestra la información correspondiente. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado señaló que desconocía los motivos o causas por las cuales no se 
podía visualizar la información de los hipervínculos, sin embargo, se realizó una 
verificación de los hipervínculos y la información ya se encuentra cargada y 
disponible para los usuarios en el SIPOT. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX para comprobar que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información correspondiente a la fracción 
XXIV del artículo 70 de la Ley General, referente los resultados de las auditorías 
realizadas al sujeto obligado, se debe publicar de conformidad con lo establecido 
en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
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Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)3, los cuales establecen lo siguiente: 

Información para el periodo 2015-2017: 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de 
cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan 

Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las 
auditorías internas y externas realizadas a su ejercicio presupuestal , así como los 
hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o documentos 
correspondientes, entregados por la instancia que las haya realizado y, en su caso, el 
seguimiento a cada una de ellas. 

El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen 
autonomía técnica y de gestión, por lo que desarrollan sus funciones conforme a los 
principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad , además de que los 
informes de auditoría que realizan son públicos. 

Las auditorías son verificaciones a fin de comprobar el cumplimiento de objetivos 
fiscales; sirven para responsabilizar a los sujetos obligados y/o servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos obligados, sobre 
el manejo de los recursos presupuestarios que utilizan para la realización de sus 
funciones y la prestación de servicios hacia la ciudadanía , de acuerdo con los 
documentos normativos que correspondan. 

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, 
deben ser publicados por el sujeto obligado, así como las aclaraciones 
correspondientes aun cuando su seguimiento no esté concluido. 

El sujeto obligado deberá ordenar la información en dos rubros: 

• Auditorías Internas 
• Auditorías Externas 

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos 
de controlo contralorías de cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo 

3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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el año o durante la gestión del sujeto. Las auditorías externas se refieren a las revisiones 
realizadas por el organismo fiscalizador encargado de la entidad que corresponda, así 
como por las organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el 
sujeto obligado haya contratado para tal fina lidad. Además, en el rubro correspondiente 
a esta fracción se publicarán los datos obtenidos de las revisiones hechas por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) independientemente del nivel del sujeto 
obligado. 

Es importante destacar que la ASF tiene la facultad de revisar las operaciones 
señaladas en la Cuenta Pública correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial , órganos autónomos, descentralizados y desconcentrados de la Administración 
Pública Federal e, inclusive, de particulares que ejerzan recursos federales, así como 
de entidades federativas, delegaciones y municipios que utilicen recursos federales 
transferidos y las garantías que en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto a 
empréstitos de los estados y municipios. 

La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para 
realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales, a través de los informes que se rindan en los términos que 
disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Por lo antes señalado, la información que la ASF publique será resultado de su 
actuación una vez concluido el año fiscal que haya auditado. 

Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá 
organizarse por tipo de aud itoría; por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión 
física, forense, de desempeño, de gasto federalizado, financiera de legalidad, 
programático presupuestal o la que corresponda; en su caso, por los informes 
entregados por la instancia que auditó al sujeto obligado, incluidos los informes 
individuales de auditoría, el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados que 
en su caso haya realizado la ASF y lo derivado de las investigaciones realizadas y las 
responsabilidades procedentes. 

Ya que los órganos fiscalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos 
obligados corrijan los errores, evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o 
realicen cualquier labor de mejora que derive de los resultados obtenidos de las 
revisiones, todos los sujetos obligados deberán publicar dichas acciones impuestas por 
estos órganos con base en lo establecido en la ley que corresponda. 

Los sujetos obligados deberán vincular la información a lo especificado en el Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y 
publicado por la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de recursos 
públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere la 
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entidad estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la duplicidad 
u omisión de información . 

Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice el Programa Anual de 
Auditorías derivado de dicho Sistema, la información requerida por esta fracción se 
deberá vincular a lo publicado en el mismo. 

La información de esta fracción deberá guardar correspondencia con la de las 
fracciones XXV (resultado del dictamen de los estados financieros), XXIX (informes) y 
XXXI (avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero) del artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a las auditorías realizadas en los tres ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la comunicación de resultados, publicar: 

Criterio 15 Hipervíncu lo al oficio o documento de notificación de resultados 
Criterio 17 Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al sujeto 
obligado, ordenadas por rubro sujeto a revisión 

De lo anterior, se advierte que, en la obl igación materia de la denuncia , el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a los resultados de las 
auditorías internas y externas realizadas a su ejercicio presupuestal, así como los 
hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o 
documentos correspondientes, entregados por la instancia que las haya realizado, 
con un periodo de actualización trimestral y se deberá de conservar la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 

Ahora bien , la denuncia radica en que el hipervínculo al oficio de notificación de 
resultados y el hipervínculo a las recomendaciones hechas, arrojan un error por lo 
que no se muestra la información correspondiente a la auditoría del despacho 
externo "Trust Management Sourcing, S.A.P.I. de C.v.", para el periodo trimestral 
octubre-diciembre del ejercicio 2016. Por lo anterior, únicamente se analizará el 
registro señalado por el denunciante, esto es, el correspondiente al hipervínculo al 
oficio de notificación de resultados y el hipervínculo a las recomendaciones hechas 
del cuarto trimestre del ejercicio 2016 referente a dicho despacho auditor. 
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De esta manera, una vez realizado el análisis referente a la fracción XXIV del 
artículo 70 de la Ley General del cuarto trimestre del ejercicio 2016, para el Criterio 
15 "Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados" y Criterio 17 
"Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al sujeto obligado" 
correspondientes a la auditoría del despacho externo "Trust Management Sourcing, 
SAP.I. de C.v.", se observó que la información contenida en los hipervínculos 
señalados por el denunciante ya se encuentra disponible, tal como se advierte en el 
Resultando IX y se observa a continuación : 

• Información correspondiente al Criterio 15 "Hipervínculo al oficio o documento 
de notificación de resultados": 
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Por lo anterior y toda vez que la información contenida en el hipervínculo al oficio 
de notificación de resultados y el hipervínculo a las recomendaciones hechas, 
correspondientes a la auditoría del despacho externo "Trust Management Sourcing, 
S.A.P.I. de C.v. " del cuarto trimestre del ejercicio 2016 arrojaban un error por lo que 
no se mostraba la información, como se observó en el Resultando V de la presente 
Resolución, se estima que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En tal consideración , este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que los hipervínculos referidos anteriormente se encontraban sin acceso a la 
información correspondiente; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE ya que 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
corrigió la información reportada del Criterio 15 "Hipervínculo al oficio o documento 
de notificación de resultados" y del Criterio 17 "Hipervíncu lo a las recomendaciones 
y/u observaciones hechas al sujeto obligado" de la fracción XXIV del artículo 70 de 
la Ley General para el trimestre del ejercicio 2016. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la, Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del sujeto obligado; sin embargo, en términos del Considerando Tercero de la 
presente resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto , 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizado, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , yal 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional -~ 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, i:J.\ \ ~. 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra ''\. ""l f 
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Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres 
de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0363/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , el tres de julio de dos mil diecinueve 
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